
 
 

 

 
 
 
 PROGRAMA DE PREINVERSION MULTISECTORIAL  
 
 (TT-0038) 
 
 
 RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
PRESTATARIO Y 
GARANTE: 

La República de Trinidad y Tobago 

 
ORGANISMO 
EJECUTOR: 

El Ministerio de Planeamiento y Desarrollo, por 
intermedio de la División de Planeamiento y 
Reconstrucción de Proyectos. 

 
MONTO Y FUENTE: BID:  US$10,5 millones (CO, 

con la FFI) 
Aporte local: US$4,5 millones 
Total:  US$15 millones 

 
PLAZOS Y 
CONDICIONES: 

Plazo de amortización: 20 años 
Período de desembolso: 4 años 
Tasa de interés: Variable, con la FFI 
Inspección y vigilancia: 1% 
Comisión de crédito: 0,75% 

 
OBJETIVOS: El objetivo básico del programa consiste en lograr 

una mejor asignación de los recursos con que cuenta 
el sector público en Trinidad y Tobago para realizar 
inversiones.  Mediante el programa se reforzará la 
capacidad del gobierno en materia de diseño, adminis-
tración y ejecución de proyectos por medio del 
suministro de financiamiento para la preparación de 
estudios de preinversión generales y específicos, y 
del fortalecimiento institucional de las entidades 
beneficiarias que participen en el proceso de 
preinversión.  Ello haría posible una asignación más 
eficiente de los recursos, canalizándolos hacia 
sectores y proyectos prioritarios (véase párrafo 
2.1). 

 
DESCRIPCION: El programa está formado por dos subprogramas.  En el 

marco del Subprograma A, referente a estudios de 
preinversión, se realizarán estudios específicos, 
principalmente para elaborar proyectos que forman 
parte del programa de operaciones del Banco en 
Trinidad y Tobago o que se incorporarán en el futuro 
cercano a dicho programa, así como estudios generales 
que ayudarán al gobierno a elaborar las estrategias 
sectoriales para el futuro.  En virtud del Subpro -
grama B, referente a fortalecimiento institucional, 
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se procurará, principalmente:  sentar las bases para 
la preparación de proyectos del inventario del Banco; 
adoptar medidas complementarias de las que está 
tomando el Banco en materia de administración del 
ciclo de los proyectos y actividades de fortaleci -
miento institucional para sectores específicos, y 
depurar el proceso de adquisiciones mediante el 
fortalecimiento de la Junta Central de Licitaciones y 
de la Subsecretaría de Justicia. 

 
CLASIFICACION 
AMBIENTAL: 

El Comité del Medio Ambiente, en la reunión del 16 de 
noviembre de 1992, clasificó esta operación en la 
Categoría III. 

 
BENEFICIOS: Por medio del programa se mejorará la asignación de 

los recursos públicos y se logrará una preparación 
más eficiente de los proyectos.  Se han establecido 
términos de referencia para todos los estudios 
identificados propuestos, y ha avanzado mucho la 
labor preparatoria, incluida la identificación de 
posibles problemas ambientales.  El programa de 
preinversiones facilitará el proceso de selección y 
preparación para inversiones en los proyectos a los 
que se asigna alta prioridad.  Mediante el fortaleci -
miento institucional de las entidades que participen 
en el ciclo de los proyectos se logrará una adminis -
tración más eficiente de la inversión pública.  Ello 
promoverá el mejoramiento cualitativo y la oportuna 
preparación de los proyectos prioritarios.  

 
RIESGOS: En el curso de la ejecución del Programa Global de 

Preinversiones (LO/550/OC-TT) se experimentaron 
demoras considerables en materia de contratación y 
elaboración de los estudios financiados, concentrados 
en el proceso de preparación y aprobación de los 
estudios.  Para mitigar esas dificultades se ha hecho 
una nueva evaluación del número de funcionarios que 
se necesita para realizar esas tareas, y de las 
aptitudes de que deben estar dotados; entre otros 
aspectos, se evaluaron los ámbitos que debe aten -
derse, así como las actividades que debe realizarse, 
para fortalecer al MPD y a otros organismos que 
participan en el programa.  Se ha establecido, 
además, los términos de referencia correspondientes a 
todos los estudios identificados.  Ello facilitará 
una ejecución expeditiva del programa. 

 
ESTRATEGIA DEL 
BANCO EN EL PAIS 
Y EN EL SECTOR: 

El Programa Multisectorial de Preinversiones que se 
propone es plenamente compatible con la estrategia 
actual del Banco para Trinidad y Tobago, tal como se 
enuncia en el Documento de Programación de País 
recientemente aprobado.  Esa estrategia, compatible , 
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además, con el Marco de Política Económica de Mediano 
Plazo del gobierno, brinda un firme respaldo a los 
efectos de seguir aplicando el programa de ajuste 
estructural, promover la estabilidad macroeconómica y 
el crecimiento económico sostenido y liberali zar y 
diversificar la economía, superando una excesiva 
dependencia del petróleo.  En el marco de esa estra -
tegia se prevé que el Banco otorgue respaldo para 
ámbitos prioritarios, como la promoción del sector 
privado y del empleo productivo, una reforma del  
sector público (incluidos los sectores sociales) y 
una asignación más eficiente de los recursos.  Como 
la elaboración de la estrategia operativa del Banco 
se basa en la expresada estrategia global, se espera 
que la operación propuesta constituya un aporte  
importante y directo a su ejecución, a través del 
financiamiento de los estudios de preinversión que se 
necesiten para la preparación de los proyectos 
individuales que formen parte del programa operativo. 
 Además, a través del fortalecimiento de la capaci dad 
de las instituciones que participen en la preparación 
de los proyectos, y de una asignación más eficiente 
de los recursos con que cuenta el sector público para 
la realización de inversiones en proyectos bien 
concebidos en sectores prioritarios, la ope ración que 
se propone promovería también la aplicación de la 
estrategia global del Banco. 

 
PROCEDIMIENTO PARA 
LA SELECCION Y 
CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE 
CONSULTORIA 

Habida cuenta de la flexibilidad de los 
procedimientos normales del Banco en cuanto a la 
contratación de consultores para misiones breves, por 
valor de US$30.000 o menos, se recomienda el uso del 
mecanismo que reduce el prolongado trámite de 
aprobación por parte del gobierno y del Banco.  En el 
reglamento de operaciones se incluyó las provisio nes 
necesarias y el prestatario y el organismo ejecutor 
convinieron en ceñirse a los procedimientos aprobados 
por el Banco, como se explica en el párrafo 3.31.  

 


